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las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 
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10401/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 
San Salvador. a las catorce horas con dos minutos del día tres de junio del año dos mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información 10401/2021. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por la 
solicitante . quien ha solicitado la entrega de la información 
referente a: deseo obtener información sobre las siguientes interrogantes: 

1. La base legal que regule la entrega de una constancia médica, 2. Cual es el criterio en el caso 
que la constancia médica sea extendida a una fecha posterior a la fecha en el cual se gozó de 
una incapacidad. es decir, si la fecha en que gozo de la incapacidad fue del 3 al 6 de mayo y el 
médico otorgó la incapacidad posterior firmandola el día 18 de mayo de los corrientes,3. ¿Cuál 
es el proceso de Homologar dicha constancia7, 4. ¿Cuáles serían las sanciones en las que 
incurriría el personal médico de comprobarse ilegalidad en el otorgamiento de una incapacidad, 
que no ha sido otorgada dentro de los parámetros legales.?, 5. ¿Cuáles serían las 
responsabilidades del médico que otorgó la incapacidad7.6. ¿Cual sería el proceso para 
denunciarlo7; Hace las siguientes Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa. en consecuencia y de 
conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61. 62, 
66. 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Se proporcionan los siguientes enlaces que responden a cada una de las preguntas realizadas: 

Norma técnica para la conformación, custodia y consulta de expediente clínico: 
httos / /vvvvvv. transoarenc 1a. aob .sv / 1 nstitutiOns/isss/ docu rnents/345332/ clovvnloacj 

2. Manual de emisión de constancias: 
f1tteis / /v,,iww tran.s.oarencia.oob sv/1nst!tutlons/1sss/ docun1ents/3105l7 /dov;1nload 

3. Homologación de incapacidades: Norma para el Otorgamiento de Incapacidades 
Temporales y Licencias por maternidad a los asegurados del ISSS_con Adenda Marzo 
2020 (Incluida en página #8, numeral 4.1) 
l1ttos //vvvvvv.tra.nsoarenc1a aob.sv/institutions/isss/docurnents/351711/dovvnload , 
pag. 9: Normas de otorgamiento de incapacidades y licencias. 

4 Contrato Colectivo de Trabajo del ISSS (27 de mayo de 2019- 27 de mayo de 2021): 
httos / /vvvvvv .tra nsoarenc 1a. acb.sv /i nstitut1ons/isss/ docurnents/30 2190/ dcvvnload 

5. Reglamento interno de trabajo: 
httos / /vvvvw transoarencia.oob sv/1nst1tutions/:sss/docurr11::nts/8 ~ 33/down!oad 

6. A través de las Instituciones legales correspondientes. 
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Notifíquese, la presente resolución por medio de correo eletrónico. 
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